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Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiséis (2026).

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho informando que mediante oficio No. 2023 15000101341 del 24
de octubre de 2023, se solicitó a los deudores su comparecencia para notificarse personalmente del auto de fecha
29 de septiembre de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago en su contra, sin que a la fecha
comparecieran para tal fin.

Este Departamento desconoce la dirección de notificación actual de los deudores Farith Villareal y Otros, teniendo
en cuenta que dICha comparecencia se remitió a la dirección de correo físico: Avenida 20 No. 4– 82 de la ciudad de Neiva

– Huila y al correo electrónico cavoens@hotmail.com sin respuesta alguna al respecto.

En consecuencia y con el fin de evitar nulidades dentro de la actuación procesal, procede efectuar la notificación
mediante aviso publicado en la página web a los ejecutados, para garantizar el debido proceso, conforme lo

del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosolndoestablece el inciso se
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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y JUZGAMIENTO EN
ASUNTOS DISCIPLINARIOS

En uso de las facultades conferidas en el Estatuto Tributario y en ejercicio de las facultades otorgadas en

el numeral 1'’ del artículo séptimo de la Resolución No. 0-0259 del 29 de marzo de 2022, pasa a proferir
el siguiente,

AUTO

Notificación por aviso, previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, proceso de cobro coactivo administrativo JC 1089 de Fiscalía
General de la Nación contra los deudores Farith Villareal y Otro!

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiséis (2026).

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que se ajusta a derecho conforme con lo establecido
en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este

Despacho considera que9 como no fue posible la notificación personal de los deudores; se ordena la
notificación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la Fiscalía General de la Nación
del auto proferido el veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), por el Departamento de
Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios, mediante el cual se libró mandamiento
de pago por la obligación adeudada a los señores: FARITH VILLAREAL, identificado con CC No.
7.688.250, ANA RUTH CENTENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 55.162.321,
(-"ON(-EP(-iÓN ViLLARREAL SERILiNO, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.418.668,
MAICOL VILLAREAL OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.252.955, LEIDY
JOHANA VILLARREAL OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.851.489,
FARITH VILLARREAL OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.229.995,
ROBINSON VILLARREAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.704.305, ARI'EY
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VILLARRF,AL identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.686.575, RODRIGO VILLARREAL,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.692.805, GIOCONDA VARGAS VILLARREAL
identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.300.742 y ZOILA MEDINA VILLAREAL identificado
con cédula de ciudadanía No. 36.086.477

Efectúense las publicaciones en los términos de ley, para lo cual ha de tenerse en cuenta el portal web de
la Fiscalía General de la Nación, con transcripción de la copia íntegra del auto del veintinueve (29) de

septiembre de dos mil veintitrés (2023); inclúyase el nombre de los deudores con indicación de la
naturaleza del proceso, las partes y el Despacho correspondiente. Lo anterior se deberá publicar por una
sola vez durante cinco (5) días.

Dicho aviso deberá contener mecanismos de búsqueda por número de identificación personal y, en todo
caso, en un lugar de acceso al público de la misma Entidad, conforme a las precisas prescripciones
señaladas en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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AVISO

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y JUZGAMIENTO EN
ASUNTOS DISCIPLINARIOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA FISCALÍA

GENERAL DE LA NACIÓN

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011,

HACE SABER:

QUE MEDIANTE AUTO PROFERIDO EL VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023), SE PROFIRIÓ MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE LOS SEÑORES
FARITH VILLAREAL, ANA RUTH CENTENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 55.162.321,
CONCEPCIÓN VILLARREAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.688.250, ANA RUTH
CENTENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.418.668, MAICOL VILLAREAL OSPINA,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.252.955, LEIDY JOHANA VILLARREAL OSPINA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.85 1.489, FARITH VILLARREAL OSPINA identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1.075.229.995, ROBINSON VILLARREAL identificado con la cédula de

ciudadanía No. 7.704.305, ARLEY VILLARREAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.686.575,
RODRIGO VILLARREAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.692.805, GIOCONDA VARGAS
VILLARREAL identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.300.742 y ZOILA MEDINA VILLAREAL
identificado con cédula de ciudadanía No. 36.086.477, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO JC-1089.

EN EL AUTO DEL VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), SE
ESTIPULÓ LO SIGUIENTE:

“(...) RESUELVE

PRIMERO LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso administrativo de Cobro Coactivo, en
contra de FARITH VILLARREAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7,688.250, ANA RUTH CENTENO,
identificada con cédula de ciudadanía No. 55.162.321, CONCEPCIÓN VILLARREAL SERRANO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 26.418.668, MAICOL VILLAREAL OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No
1.075.252.955. LEIDy JOHANA VILLARREAL OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.851.489,
FARITH VILLARREAL OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.229.9957 ROBINSON
VILLARREAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.704.305, ARLEY VILLARREAL identificado con la cédula
de ciudadanía No. 7.686.575, RODRIGO VILLARREAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.692.805,
(,IO(-ONDA VARGAS VILLARREAL identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.300.742 y ZOILA MEDINA
VILLAREAL identificado con cédula de ciudadanía No. 36.086.477 y a favor de la FISCALIA GENERAL DE LA
NACIÓN, por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO
PESOS M/CTE ( S1.786.328,00), correspondiente al capital de la obligación.

Primero. SEGUNDO. ORDENAR el pago de los intereses moratorios causados a partir del día siguiente de la ejecutoria
del título ejec..utivo complejo1 es decir9 desde el día 16 DE JUNIO DE 2022 hasta cuando se haga efectivo el pago. Tásense
en debida forma.

Segundo. NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente a Ios deudores, previa citación para que comparezc?
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado> se realizará el

procedimiento establecido en los artículos 826 y 566-1 y s.s. del Estatuto Tributario.
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Tercero. La obligación deberá ser cancelada por los deudores, dentro del término de quince (15) días contados a partir del
día hábil siguiente de la notificación de la presente providencia, con sus respectivos intereses moratorios, en la cuenta
corriente No. 300700011442 del Banco Agrario de Colombia, nombre de la cuenta: DTN – Reintegros Gastos de

Funcionamiento Portafolio N' 287 (forma de pago PSE) y/o en la cuenta corriente No. 050000249 del Banco Popular
denominación Dirección del Tesoro Nacional – Fondos Comunes, Portafolio No. 290101 (pago en efectivo), concepto pago
obligación cobro coactivo Fiscalía General de la Nación, previa liquidación realizada por este Despacho; o proponer
excepciones contra el auto de mandamiento de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 831 del Estatuto Tributario.

Cuarto. PRACTICAR toda prueba que se considere necesaria en búsqueda de bienes.

Quinto.OFICIAR a la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, informándole que la
Fiscalía General de la Nación inició el presente proceso de cobro coactivo para cobrar el 50 % del valor de las costas
procesales aprobadas por el Despacho Judicial. Lo anterior, para los fines de su competencia.

Sexto. TENER EN CUENTA la dirección avenida 26 No. 4 – 82 de Neiva (Huila) y al correo electrónico
cavoens@hotmail.com para notificar a la parte deudora. f... J"

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se publica el presente AVISO en la Secretaría del Despacho y en la página web de

la Fiscalía General de la Nación por el término de cinco (05) días, a partir del
a las 8 de la mañana. Se advierte que el día después de la desfijación del edicto, quedará efectuada la notificación
respectiva.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

#&z
RICARDO

61ItO de Jurisdicción Coactiva Juzgamiento en Asuntos DisciplinariosJefe Dep;

Funcionario Ejecutor
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Cristiam AntoÁ{o García
Profesional de )stión

Visto el informe secretarial que antecede, el Departamento de Jurisclicción Coactiva y Juzgamiento en Asu ltos
Disciplinarios, en ejercicio de las facultades otorgadas en el numel aI la del artículo séptimo de la Resolu ;ión
No. 0-0259 del 29 de marzo de 2022 procede a tomar decisión de fondo dentro del presente proceso, pre\ io a
las siguientes,

’-"'\
En la presente actuación, obra el título ejecutivo complejo que contiene una obligación clara, expre ;a y
exigible, el cual está integrado por las siguientes piezas procesales.

1. Sentencia de primera instancia proferida el 25 de agosto de 2tl17 por el Juzgado Quinto Administr¿ tivo
Oral de Neiva,7 dentro del proceso de reparación directa N'’ 4100 ! -33-33-005-2014-00588-00, demanda ntes
Farith Villarreal, Ana Ruth Centeno, Concepción Villarreal Serrano, Maicol Villarreal Ospina, Leidy Jol ana
Villarreal Ospina, Farith Villarreal Ospina. Robinson Villarreal, Arley Villarreal, Rodrigo Villarreal, Gioc( nda
Vargas Villarreal y Zoi Ia Medina Villarreal, en la cual, el Despach ? Judicial condenó a la Fiscalía Gener: 1 de
la Nación y la Rama Judicial, a pagar perjuicios por la privación injusta de la libertad soportada por farid
Villareal, entre otras determinaciones, en los siguientes términos:

VIStO a folios 75 al 77

Vlslo folios 4 a 23

' VIStO folios 24 vuelto a ++
t Visto folio St)
Visto folios 5 1 al 52

" Vista folio 53

VIStO folios 4 a 23
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'arith Villarreal, Ana Ruth Centeno, lrreal Serrano. [aicol VillarrÍaIn(be

Ospina, Leidy Johana Villarreal Ospina. ith Villarreal Ospina, Robinson llarreal
Arley Villarreal, Rodrigo Villarreal, 'argas Villarrea Zoila Medocon

illarreal
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

INFORME SECRETARI AL: Pasa al Despacho informando que reposa en el expediente el oficio N'’ 2023 1 50000 1 16031

del 29 de agosto de 2023, suscrito por el doctor Carlos Alberto Saboya González, Director de Asuntos Jurídicos de la
Flscalía General de la Nación. mediante el cual solicitó el inicio del procedimiento administrativo de cobro coactivo
contra los señores Farith Villarreal, Ana Ruth Centeno, Concepción Villarreal Serranoq Maicol Villarreal Ospina) Leidy
Johana Villarreal Ospina, Farith Villarreal Ospina7 Robinson Villarrealq Arley VillarTeall Rodrigo VillarreaIT (..,ioconda
Vargas Villarreal y Zoila Medina Villarreal. Al efecto adjuntó, entre otros, los siguientes documentos:

1 . Sentencia de primera instancia proferida el 25 de agosto de 201 7 por el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Ne,va.2
2. Sentencia del 1'> de septiembre de 2020 proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila.3

3. Liquidación de costas elaborada el 7 de junio de 2022 por la Secretaría del Juzgado Quinto Administrativo Orí,1 de
Neiva a favor de la Fiscalía General de la Nación y Rama Judicial, por valor de tres millones quinientos setenta y dot mil
seiscientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($3.572.656,00).4

4. Auto del 8 de junio de 2022, proferido por el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, mediante el cual, ap,'obó
la liquidación de las costas a favor de las Entidades demandadas.5

5. Constancia secretarial expedida el 5 de agosto de 2022 por el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva.6
sirven como soporte del título ejecutivo.6. Demás documentos que

PARA PROVEE.

Molana
11

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés r 2023).

CONSIDERACIONES

“(...) PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS la excepciones de INEXISTENCIA Dll
PERJUICIOS, INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD, HECHO DE UN TERCERO ,’
CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA, propuestas por la Nación – Rama Judicial.

SEGUNDO: DECLARAR que la NACIÓN- FISCALL4 GENERAL DE LA NACION y la NACIOI\ -

RAMA JUDICIAL son patrinronial y administrativanlente responsables por los perjuicios materialei
e inmateriales, causados a los dentandantes, por la privación it' justa de la libertad de que fue objeto el
señor FARID VILLARREAL, conforme lo considerado en la Farte motiva de esta providencia.

{ 461

FISCALÍA
LA NACI: N,ERAL

En la calle v en los territorios
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2. Sentencia del 1'’ de septiembre de 2020, mediante la cual, el Tribunal Contencioso Administrativo del

Huila,8 revocó la sentencia de primera instancia de la siguiente manera:

- Visto folios 24 \ uclto il 44
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TERCERO: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, CONDENAR a la NACIÓN_
FISCALLA GENERAL DE LA NACIÓN y la NACIÓN_MMA JUDICIAL, a pagar a favor de Ios
denrandantes, la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MiLLONES QUINIENTos
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS ($383.518.610) MCTE) suma que deberá ser
actualizada conforme al artículo 187 inciso 4 del CP,ACÁ. La FiS(-ALI,4 GENERAL DE LA NAcioN
deberá asumir con cargo a su patrimonio el 70% del valor de la condena y el 30% estará a cargo de la
RAMA JUDICIAL. La condena corresponde a la siguiente distribución:

DEMANDANTE

Farid Villarreal

Concepciómimmi=
Maicol vimmt
Leidy
Ospina
FarTiiíaü=cmiiiiii
Robinson Villarreal

Ártev Villarreal

Rodrigo Villarreal
Gioconda Vargas vmi
zona Medina Villarreal

TOTAL INDEMNIZACION \ 814.660.110

CUARTO.- Denegar las demás pretensiones de la demanda.

QUINTO.- CONDENAR en c<istas a la parte vetlcida. NACIÓN–FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN y a la NACIÓN-RAMA JUDICIAL, con la inclusión del valor de DOS MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) a cada una como agencias en derecho, de acuerdo al
artículo 188 de la Ley 1437 de 2011. Liquídense las costas por Secretaría. (...)”

“(...) PRIMERO: REVOCAR la sentencia de agosto 25 de 2017 proferida por el Juzgado Quinto
Administrativo Oral de Neiva.

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante en ambas instancias, para lo cual se $jan
como agencias en derecho de esta instancia, la suma equi\?a:ente a un (1) salario mínimo mensual
vigente para cada uno de los centros de imputación (Rama y Fiscalía), debiendo $jar el a quo las de
primera instancia. (...)
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Libra Mandamiento de Pago
Fiscalía General de la N
'arith Villarreal, Ana =h Centeno. Villar rea laicol VillarlÍancepc errano

Ospina, Leidy Johana Villarreal Ospina, ith Villarrea }spina, Robinson illarreal,
Arley Villarreal, Rodrigo Villarreal 'argas Villarreaioconda ila Medi
Villarr1

CONSOLIDACION DE PERJUICIOS
PERJUICIO

S POR
DAÑO A LA

VIDA DE
RELACIÓN

0

PERJUICIOS
MATERIALE

S LUCRO
CESANTE

SI 4.660.110
0

0

0Johana Villarreal

0

0

0

0

0

0

PERJUICIO
S

MORALES
TOTAL

$51.640. 1 90

$51.640. 190

866.300.300

$5/. 640. 1900

0

0

851. 640. 190 $51. 640. 190

851.640.190 $51.640.190

0

0

0

0

0

0

so

851. 640. 190 851.640. 190

$22. 131.510

822. /37.5/0
$22. /3/. 5/ 0

822. 131.510

822. 131.510 $22.131.510

$22.131.510 822.131.510

822.131.510 822. 131.510

8368.858.50
0

$383.518.61
0

g,(6el
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4. Auto del 8 de junio de 2022, proferido por el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, mediante el
cual, aprobó la liquidación de las costas elaborada por la secretaría del Despacho en los siguientes términos:lo

5 . Constancia secretarial expedida el 5 de agosto de 2022 por la Secretaría del Juzgado Quinto Administrativo
Oral de Neiva11, en la que el Secretario hizo constar que el título :jecutivo base de la presente acción qtledó

ejecutoriado eI 1 5 de junio de 2022, de la siguiente manera.

'H'\

El anterior título ejecutivo cuenta con la presunción de legalidad con el carácter ejecutorio y el mérito ejecutivo
de conformidad con lo establecido en los artículos 88, 89 y 99 de la Ley 1 437 de 2011.

De conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, es un deber de las Entidades públicas
recaudar las obligaciones creadas en su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo. ?ara

tal efecto9 están revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo. En consecuencia, y en el marco del ref€ rido
deber legal, este Departamento litlrará mandamiento de pago.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

Primero. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso administrativo de Cobro
Coactivo 9 en contra de FARITH VILLARREAL, identificado c )n la cédula de ciudadanía No. 7.688.250,

' Visto folio St)
1'' Visto fOIIO 211

1 Vlstil fOIIO 53

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURiDICOS
AVENIDA CALLE 24 No 5241 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTA D C CÓGIDO POSTAL 1 111321
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Farith Villarreal, Ana h Centeno Villarreal ViII:oncepl

Ospina, Leidy Johana Villarreal Ospina, Farith Villarreal Ospina, Robinson Villarrea
Arley Villarreal, Rodrigo Villarreal, Gioconda 'argas Villarrea IIa fVledi
Villarr

FiSCALÍAi MaM43
Nombre del Auto

Demandante

Demandado

3 - Liquidación de costas efectuada el 3 de marzo de 2023 por la Secretaría del Juzgado Quinto Administrativo
Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga a favor de la Fiscalía General de la Nación y la Rama Judi(..lal _
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por valor total de ocho millones de pesos m/cte.
($8.000.000,00), de la siguiente manera: 9

''( .'.) CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva, 7 de Junio de 2022. En cumplinliento a lo ordenado en
providencias de fechas 1 de Septiembre de 2020 y 11 de marzo de 2021 proferida por el Tribunal
Administrativo del Huila y por éste Despacho Judicial, en donde se condena en costas a la parte
demandante, procede la Secretaría a efectuar la respectiva tiquidación de costas dentro del presente
proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. Pasa al
Despacho para lo de su cargo.

VALOR
3S EN DERECHO I" v 2=> instancia

o s
PORTES DE CORREO

TCACIÓO,4

CERTIFICACIONES
GASTOS PUBLICACIONES
HONORARIOS PERITO

TOTAL COSTAS

6..9
$ 3,572,656

“(.. .) PRIMERO : APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaria del Despacho el 7 de
junio de 2022, conforme el numeral lc> del artículo 366 del Código General del Proceso. ( ...)”

“(...) Neiva-H., 5 de Agosto de 2022.-. El día 15 de junio de 2022 a las cinco (05:00) p.m., última hora
hábil, venció el término de ejecutoria de la providencia anterior, en concordancia con el artículo 52 de
la Ley 2080 de 2021. (...)”

RESUELVE :

gT$él

FISCALiÁ-$ B



ANA RUTH CENTENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 55.162.321, CONCEPCIÓN
VILLARREAL SERRANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.418.668, MAICOL
VILLAREAL OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.252.955, LEIDY JOHANA
VILLARREAL OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.851.489, FARITH
VILLARREAL OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.229.995, ROBINSON
VILLARREAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.704.305, ARLEY VILLARREAL
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.686.575, RODRiGO VILLARREAL, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 7.692.805, GIOCONDA VARGAS VILLARREAL identificada con la cédula de

ciudadanía No. 36.300.742 y ZOILA MEDINA VILLAREAL identificado con cédula de ciudadanía No.
36.086.477 y a favor de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por valor de UN MILLÓN
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENI’OS VEINTIOCHO PESOS M/(:TE
( S1.786.328,00), correspondiente al capital de la obligación.

“-•\
Segundo. SEGUNDO. ORDENAR el pago de los intereses moratorios causados a partir del día siguiente de

la ejecutoria del título ejecutivo complejo, es decir, desde el día 16 DE JUNIO DE 2022 hasta cuando se haga

efectivo el pago. Tásense en debida forma.

Tercero. NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente a los deudores, previa citación para que
comparezca dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la misma. De no comparecer en el
término fijado, se realizará el procedimiento establecido en los artículos 826 y 566-1 y s.s. del Est¿ tuto
Tributario.

Cuarto. La obligación deberá ser cancelada por los deudores, denl ro del término de quince ( 15) días cont ldos
a partir del día hábil siguiente de la notificación de la presente providencia, con sus respectivos intel 3ses

moratoriosp en la cuenta corriente No. 30070001 1442 del Banco /,grario de Colombia, nombre de la cut nta:

DTN – Reintegros Gastos de Funcionamiento Portafolio N'’ 287 (forma de pago PSE) y/o en la cuenta corri ente
No. 050000249 del Banco Popular denominación Dirección d31 Tesoro Nacional – Fondos Comt nes,
Portafolio No. 290101 (pago en efectivo), concepto pago obligación cobro coactivo Fiscalía General (e la

Nación9 previa liquidación realizada por este Despacho; o proponer excepciones contra el auto de mandami :nto
de pago9 de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 1 del Estatllto Tributario.

-\
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Quinto. PRACTICAR toda prueba que se considere necesaria el. búsqueda de bienes.

Sexto. OFICIAR a la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,
informándole que la Fiscalía General de la Nación inició el presente proceso de cobro coactivo para cobrar el
50 % del valor de las costas procesales aprobadas por el Despacho Judicial. Lo anterior, para los fines de su

competencia.

Séptimo, TENER EN CUENTA la dirección avenida 26 No. 4 – 82 de Neiva (Huila) y al correo electrónico
ca y ocns tielrutina ii.cc>111 para notificar a la parte deudora.

Notifíquese y cúmplase,

.Ñübdeh(h4üV
Jefe del Departamento de Jurisdicción Coat+iva y Juzgamielnto en Asuntos Disciplinarios (E)

Dirección de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación
Funcionaria Ejecutora
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